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SAN JOSÉ DE CÚCUTA, VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: VICTOR MORA DONADO 

DEMANDADO: LUZ DARY AGUDELO ROJAS 

RADICADO: 54-001-31-53-007-2017-00031-00 

ASUNTO: REANUDA PROCESO 

 

Teniendo en cuenta la comunicación vista a folio 100, proveniente del Centro de 

Conciliación El Convenio Nortesantandereano, respecto a la aceptación del desistimiento 

de la solicitud de negociación de deudas de la señora Luz Dary Agudelo Rojas, aquí 

ejecutada, se dispone REANUDAR la presente ejecución. 

 

Ahora bien, el Despacho se ABSTIENE de aceptar la renuncia presentada por el apoderado 

judicial del extremo ejecutante, habida cuenta que el memorial no se dirige a esta Unidad 

Judicial y en todo caso no aportó prueba de la comunicación entregada a su poderdante 

como lo exige el artículo 76 del CGP. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

ANA MARÍA JAIMES PALACIOS 

JUEZ 

AR/AMJP 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA JAIMES PALACIOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 CIVIL DEL CIRCUITO CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

54cc978d751b5b0995bd54cb93c7d7b81d5eec64e16343ea1272e87913885ec

b 

Documento generado en 29/07/2020 10:23:34 a.m. 


